
 
 

 

 
 

 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
"2025 - 210º Aniversario del Congreso de los Pueblos Libres" 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 3 1 4 / 2 0 2 5 
 
El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, 
a través de la Secretaría de Producción y Finanzas, que en un plazo máximo de 
diez (10) días remita a este Cuerpo la documentación respaldatoria referente a lo 
abonado por la contratación del servicio de auditoría contable externa corres-
pondiente al período fiscal 2023, en cumplimiento de lo establecido por la Orde-
nanza Nº1971, incluyendo la identificación del ente contratado y el tipo de con-
tratación utilizado. 
Asimismo, se solicita que se informe si ya ha sido contratado el ente auditor co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2024. En caso afirmativo, se requiere detalle del 
organismo o profesional contratado, la fecha de contratación, el costo total del 
servicio y que se adjunte la documentación respaldatoria correspondiente.- 
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los quince días del mes de mayo del año dos mil 
veinticinco.-  

 
 
Concejales Presentes 
Juan Astor  
Santiago Dobler  
Pablo Ghiano 
Carolina Giusti 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
 
Ausente con aviso 
 

 
 
Votos  afirmativos 
Juan Astor  
Santiago Dobler  
Pablo Ghiano 
Carolina Giusti 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
 
Votos negativos 

 


